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efectuada, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.
Cualquier interesado puede examinar el documento
depositado y obtener copia del mismo en esta Direc-
ción General (calle Pío Baroja, número 6, despa-
cho 211, Madrid), y formular su impugnación ante
la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, a
tenor de lo establecido por el texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, de 11 de abril de 1995),
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril.

Madrid, 13 de noviembre de 2000.—La Directora
general, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997,
«Boletín Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora
general, María Antonia Diego Revuelta.—66.297.

Resolución de la Dirección General de Trabajo,
Subdirección General de Programación y
Actuación Administrativa, sobre anuncio de
depósito de la modificación de Estatutos, de
la organización patronal «Asociación Espa-
ñola de Industrias Auxiliares Marítimas»
(expediente 6.815).

Al estimarse que concurren los requisitos sub-
jetivos, objetivos y causales, de la Ley 19/1977, de
1 de abril, reguladora del Derecho de Asociación
Patronal («Boletín Oficial del Estado» número 80,
de 4 de abril de 1977), ha sido admitido el depó-
sito del acta de la Asamblea celebrada en Madrid
el 4 de julio de 2000 y a la que asistieron 67 empresas
presentes o representadas, lo que supone el 70
por 100 del total y en la que se adoptó el acuerdo
de modificar los Estatutos y darles una nueva redac-
ción. El nuevo domicilio social queda establecido
en Madrid, en la calle Herrera Oria, número 57.
El acta de la Asamblea fue presentada por don
Manuel García Gordillo, actuando en calidad de
Secretario General, junto a escrito de solicitud
número 83964838-10782, de entrada en el Registro
del día 11 de septiembre, acompañada del original
del acta de la Asamblea, firmada por el citado señor
García, con el visto bueno del Presidente, don Pedro
Pérez Fernández. Con posterioridad, acompañada
de escrito de entrada número 133105971-10048 y
fecha 15 de noviembre la Asociación presentó otra
documentación complementaria que le había sido
requerida con fecha 13 de octubre. Se hace constar
que el CIF de la Asociación es el G-81589830.
Por lo que, a fin de dar publicidad a la admisión
efectuada, se dispone la inserción de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y su exposición
en el tablón de anuncios de esta Dirección General.
Cualquier interesado puede examinar el documento
depositado y obtener copia del mismo en esta Direc-
ción General (calle Pío Baroja, número 6, despa-
cho 211, Madrid), y formular su impugnación ante
la Sala de lo Social de la Audiencia Nacional, a
tenor de lo establecido por el texto refundido de
la Ley de Procedimiento Laboral («Boletín Oficial
del Estado» número 86, de 11 de abril de 1995),
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril.

Madrid, 15 de noviembre de 2000.—La Directora
general, P. D. (Orden de 12 de marzo de 1997,
«Boletín Oficial del Estado» del 14), la Subdirectora
general, María Antonia Diego Revuelta.—66.298.

Resolución de la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social
de Castellón por la que se anuncia segunda
subasta pública para enajenación de un
inmueble de su propiedad.

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, con
fecha 2 de marzo de 1999, autorizó a la Tesorería
General de la Seguridad Social, que acordó su venta
y declaró su alienabilidad con fecha 25 de enero
de 1999, para enajenar el inmueble que a conti-
nuación se detalla:

Urbana. Once-B, planta baja comercial con facha-
da a la calle Bartolomé Reus, número 17, de Cas-
tellón de la Plana, con superficie útil de 106,62
metros cuadrados. Figura inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Castellón de la Plana,
al tomo 354, folio 145, finca número 34.181, ins-
cripción tercera.

Con fecha 8 de noviembre de 1999 se celebró
el acto público de subasta, declarándose desierta
por falta de licitadores, mediante resolución del
Director general de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social, de 1 de febrero de 2000.

Por ello se procede a convocar la segunda subasta
para la venta de la finca señalada anteriormente.
Tipo mínimo de licitación: 18.700.000 pesetas.

La subasta se regirá por la cláusulas administra-
tivas contenidas en el pliego de condiciones, que
se encuentra a disposición de los posibles licitadores
en la Dirección Provincial de la Tesorería General
de la Seguridad Social, plaza Juez Borrull, número
14, de Castellón, en horario de nueve a catorce
horas.

El acto público de la subasta tendrá lugar, ante
la Mesa constituida al efecto, a las doce horas, del
día en que se cumplan veinte días hábiles, a contar
del día siguiente a la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado» (o siguiente
hábil, si fuera sábado). Los gastos e impuestos que
se originen con motivo de esta subasta, incluidos
los de publicidad de la misma y los de posterior
transmisión de dominio, serán por cuenta del adju-
dicatario-comprador.

Castellón de la Plana, 26 de octubre de 2000.—El
Director provincial, Manuel Cerdá Ferrer.—&66.378.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana sobre expropiación forzosa moti-
vada por las obras de la presa del Andévalo.
Corredor para la protección de habitats. Tér-
mino municipal de Puebla de Guzmán
(Huelva).

El Real Decreto-ley 3/1992, de 22 de mayo, por
el que se adoptan medidas urgentes para reparar
los efectos producidos por la sequía, declaró de inte-
rés general para la nación las obras de construcción
de la presa del Andévalo, así mismo por Acuerdo
del Consejo de Ministros de 30 de abril de 1999
se declaró la urgencia de ocupación de los bienes
necesarios.

En cumplimiento de lo preceptuado en los ar-
tículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y 56 y siguientes de su
Reglamento, se convoca a los propietarios para el
levantamiento de las correspondientes actas previas
a la ocupación, que tendrá lugar, según se publica
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Puebla
de Guzmán (Huelva), el próximo día 19 de diciem-
bre, a las once treinta horas, en el Ayuntamiento
mencionado. No obstante lo anterior, si algún afec-
tado así lo solicita, el citado levantamiento se pro-
ducirá en los propios terrenos a expropiar.

A dicho acto podrán asistir los afectados per-
sonalmente, o bien representados por una persona
debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditativa de la titu-
laridad de los bienes objeto de expropiación (cer-
tificado del Registro de la Propiedad, escritura públi-
ca o fotocopias compulsadas de esos documentos,
así como los recibos del IBI de los dos últimos
años, o fotocopias compulsadas de los mismos).
Los afectados pueden hacerse acompañar a su costa
de Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

Según el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957,
las personas que se consideren afectadas podrán
formular por escrito ante esta Confederación hasta

el momento del levantamiento de las actas previas
a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido pro-
ducir al relacionar los bienes afectados.

Badajoz, 15 de noviembre de 2000.—El Secretario
general, Diego de la Cruz Otero.—66.382.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana sobre expropiación forzosa moti-
vada por las obras de la reposición de la
vía pecuaria «Cordel de las Vacas», afectada
por la construcción de la presa de la Vega
del Jabalón. Término municipal de Graná-
tula de Calatrava (Ciudad Real).

El Real Decreto-ley 2899/1981, de 4 de diciem-
bre, que complementa al Real Decreto-ley 18/1981,
de 4 de diciembre, aprueba y declara de interés
general la obra de la presa de la Vega del Jabalón,
determinando la urgencia de la ocupación de los
terrenos afectados por la misma en su artículo 1.o

En cumplimiento de lo preceptuado en los artí-
culos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, y 56 y siguientes de su
Reglamento, se convoca a los propietarios para el
levantamiento de las correspondientes actas previas
a la ocupación, que tendrá lugar, según se publica
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Gra-
nátula de Calatrava (Ciudad Real), el próximo día
12 de diciembre, a las once treinta horas, en el
Ayuntamiento mencionado. No obstante lo anterior,
si algún afectado así lo solicita, el citado levan-
tamiento se producirá en los propios terrenos a
expropiar.

A dicho acto podrán asistir los afectados per-
sonalmente, o bien representados por una persona
debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditativa de la titu-
laridad de los bienes objeto de expropiación (cer-
tificado del Registro de la Propiedad, escritura públi-
ca o fotocopias compulsadas de esos documentos,
así como los recibos del IBI de los dos últimos
años, o fotocopias compulsadas de los mismos).
Los afectados pueden hacerse acompañar a su costa
de Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

Según el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957,
las personas que se consideren afectadas podrán
formular por escrito ante esta Confederación hasta
el momento del levantamiento de las actas previas
a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido pro-
ducir al relacionar los bienes afectados.

La relación de propietarios afectados se encuentra
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento
citado.

Badajoz, 15 de noviembre de 2000.—El Secretario
general, Diego de la Cruz Otero.—66.383.

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana sobre expropiación forzosa moti-
vada por las obras de refuerzo del bombeo
y nueva impulsión desde el embalse del
Chanza, término municipal de El Granado
(Huelva).

El Real Decreto 1242/1985, de 4 de julio, declara
de interés general la transformación en regadío de
la zona del Chanza, siendo aprobada la primera
parte del Plan General de Transformación de la
zona del Chanza mediante el Real Decreto
1411/1986, de 30 de mayo, donde se señala la obra
de referencia como de infraestructura hidráulica.
Asimismo la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
establece en el apartado 3 del artículo 113 que,
cuando sea necesaria la expropiación, los bienes
serán ocupados según determina en su artículo 52
la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954.

En cumplimiento de lo preceptuado en los ar-
tículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1954, y 56 y siguientes de su
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Reglamento, se convoca a los propietarios para el
levantamiento de las correspondientes actas previas
a la ocupación, que tendrá lugar, según se publica
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de El
Granado (Huelva), el día 19 de diciembre de 2000,
a las trece horas, en el Ayuntamiento mencionado.
No obstante lo anterior, si algún afectado así lo
solicita, el citado levantamiento se producirá en los
propios terrenos a expropiar.

A dicho acto podrán asistir los afectados per-
sonalmente, o bien representados por una persona
debidamente autorizada para actuar en su nombre.
Aportarán la documentación acreditativa de la titu-
laridad de los bienes objeto de expropiación (cer-
tificado del Registro de la Propiedad, escritura públi-
ca o fotocopias compulsadas de esos documentos,
así como los recibos del IBI de los dos últimos
años, o fotocopias compulsadas de los mismos).
Los afectados pueden hacerse acompañar a su costa
de Perito y Notario, si lo estiman oportuno.

Según el artículo 56.2 del Reglamento de la Ley
de Expropiación Forzosa, de 26 de abril de 1957,
las personas que se consideren afectadas podrán
formular por escrito, ante esta Confederación, hasta
el momento del levantamiento de las actas previas
a la ocupación, alegaciones a los solos efectos de
subsanar posibles errores que se hayan podido pro-
ducir, al relacionar los bienes afectados.

La relación de propietarios afectados se encuentra
expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento
citado.

Badajoz, 15 de noviembre de 2000.—El Secretario
general, Diego de la Cruz Otero.—&66.365.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de pliegos de car-
gos tramitados por la Confederación Hidro-
gráfica del Tajo (IP0/89).

A efectos previstos en el artículo 59 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común de
26 de noviembre de 1992, se hacen públicos los
pliegos de cargos tramitados por la Confederación
Hidrográfica del Tajo que se relacionan a conti-
nuación, cuya notificación se ha intentado sin que
se haya podido practicar, respecto de los cuales
se indica expediente, interesado, código de iden-
tificación fiscal/número de identificación fiscal,
importe de la sanción, otras obligaciones, fecha de
pliego de cargo y concepto:

D. 14605/A. Fernando Bezares Pértica.
16.776.804-Y. 75.000 pesetas. 13 de octubre de
2000. Navegar.

D. 21308/A. Jesús Medina Ramos. 7.531.748-F.
30.000 pesetas. 25 de agosto de 2000. Acampada
colectiva.

D. 22699. Carlos José Medina Ramos.
8.948.082-R. 30.000 pesetas. 25 de agosto de 2000.
Acampada colectiva.

D . 22727 . Franc i s co Monte ro Mar ín .
2.648.375-V. 50.000 pesetas. 29 de agosto de 2000.
Acampar.

D. 22766. Eugenio Antonio López Morán.
51.898.754-J. 50.000 pesetas. 30 de agosto de 2000.
Acampar.

D. 22993. María Eugenia Morán Calvo.
51.072.817-Y. 50.000 pesetas. 13 de octubre de
2000. Acampar.

D. 23112. Álvaro Cantos Sevilla. 2.619.876-S.
75.000 pesetas. 16 de octubre de 2000. Navegar.

D. 23130. Agustín García Muñoz. 6.556.046-B.
75.000 pesetas. 16 de octubre de 2000. Navegar.

D. 23155. José Pablo Hernández Prieto.
267.001-V. 75.000 pesetas. 17 de octubre de 2000.
Navegar.

D. 23275. Dolores López Maya. 51.402.300-Z.
30.000 pesetas. 17 de octubre de 2000. Acampada
colectiva.

Se significa a los interesados que las oficinas del
citado organismo, calle Agustín de Bethencourt, 25,
primera planta, tienen a su disposición los pliegos

de cargos pertinentes y podrán retirarlos en días
y horas hábiles al público.

Transcurridos diez días sin haberlo efectuado se
considerará que el acto administrativo ha sido noti-
ficado en forma, continuándose la tramitación en
los términos que procedan en derecho.

Madrid, 20 de noviembre de 2000.—El Secretario
general, Fernando Martínez Serrano.—66.461.

Resolución de la Confederación Hidrográfica
del Tajo sobre publicación de resoluciones
sancionatorias dictadas por la Confedera-
ción Hidrográfica del Tajo (IP0/88).

A los efectos previstos en el artículo 59 de la
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, se hacen
públicas las resoluciones sancionatorias dictadas por
la Confederación Hidrográfica del Tajo que se rela-
cionan a continuación, cuya notificación se ha inten-
tado sin que se haya podido practicar, respecto de
los cuales se indica: Expediente, interesado, código
de identificación fiscal, número de identificación
fiscal, importe, sanción, otras obligaciones, fecha
resolución, concepto:

D-21498, José Antonio Cordero del Río,
48.998.168-A, 50.000 pesetas, 23 de mayo de 2000,
acampar.

D-21712, Francisco José Rojas Cabello,
52.376.056-L, 50.000 pesetas, 27 de junio de 2000,
acampar.

D-21883, Rodrigo Alonso Calzada, 399.403-P,
75.000 pesetas, 6 de junio de 2000, navegar.

Se significa a los interesados que en las oficinas
del citado organismo, calle Agustín de Bethencourt,
25, primera planta, tienen a su disposición las corres-
pondientes resoluciones.

Transcurridos diez días desde la presente publi-
cación sin haberlas retirado se considerará que el
acto administrativo ha sido notificado en forma,
continuándose la tramitación en los términos que
procedan en Derecho.

Madrid, 20 de noviembre de 2000.—El Secretario
general, Fernando Martínez Serrano.—66.442.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Anuncio de la Secretaría de Estado de Tele-
comunicaciones y para la Sociedad de la
Información sobre notificación a los titu-
lares de las autorizaciones administrativas
que se relacionan, de la liquidación de oficio
del canon de reserva del dominio público
radioeléctrico.

Habiendo sido intentada infructuosamente en el
último domicilio conocido, en las provincias que
se citan, la notificación personal de la liquidación
de oficio del canon por reserva del dominio público
radioeléctrico, correspondiente al período de 1 de
enero de 1998 a 31 de diciembre de 2002, de acuedo
con lo dispuesto en la Orden de 10 de octubre
de 1994, a los titulares de las autorizaciones admi-
nistrativas expedidas por la Jefatura Provincial de
Inspección de Telecomunicaciones de Valladolid,
relacionados en el anexo adjunto, e ignorándose
su domicilio actual, se les realiza la presente, con-
forme previene el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Los impresos oficiales para el ingreso de las can-
tidades adeudadas podrán recogerse en la Jefatura
Provincial de Inspección de Telecomunicaciones
correspondiente.

Dicho ingreso deberá efectuarse en los siguientes
plazos: Si la notificación ha sido publicada del 1
al 15 del mes, hasta el 5 del mes siguiente o inme-

diato hábil posterior; si se ha publicado del 16 al
último día del mes, hasta el 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

Contra la citada liquidación puede interponerse,
en el plazo de quince días hábiles contados desde
el siguiente a la publicación de esta notificación,
recurso de reposición ante el Secretario de Estado
de Telecomunicaciones o reclamación económi-
co-administrativa ante el Tribunal EconómicoAd-
ministrativo Central, sin que puedan simultanearse
ambos.

Madrid, 17 de noviembre de 2000.—El Jefe del
Área de Gestión Económica, Enrique G. Martínez
Pinto.—65.843.

Anexo

Relación que se cita con expresión de referencia,
titular, número de documento nacional de identidad,
número de identificación fiscal, último domicilio

conocido y cantidad a ingresar en pesetas

EA1AOB. Carrera Pérez, José Antonio.
12.212.640-P. Calle Isaac Quintero, 5, Valladolid.
20.780.

EA1BIF . Pa g e s Ga r r i g a , J u an Jo r g e .
12.126.253-D. Calle Doctor Cazalla, 5, tercero B,
Valladolid. 20.780.

EA1BNS. Gr i j a lba Campo, Fernando .
12.358.260-S. Avenida de Madrid, 50, cuarto A,
Laguna de Duero (Valladolid). 20.780.

EA1CCE. Pereda Retuerto, Francisco Javier.
12.212.688-X. Calle Pelícano, 17, séptimo A, Valla-
dolid. 20.780.

EA1CHL. Jiménez Castañón, Santiago.
9.685.891-Q. Calle Moros, 3, A, Valladolid. 20.780.

EA1CUO. Jorge Piñero, Ubaldo. 9.253.131-R.
Calle Pingüino, 11, segundo A, Valladolid. 20.780.

EA1DDE. Conde de Anta , José Luis .
7.718.632-Q. Calle Gregorio Fernández, 6, quinto
D, Valladolid. 20.780.

EA1DNT. Martín de la Torre, Jorge Rafael.
9.271.778-H. Calle Hípica, 14, bajo D, Valladolid.
20.780.

EA1DPW. Ortega Cavero, Rafael. 14.550.795-Y.
Calle Curtidores, 2, sexto A, Valladolid. 20.780.

EA1DWX. Alejos González, Jesús. 9.271.315-S.
Calle Sagunto, 8, primero I, Valladolid. 20.780.

EA1DZ. Fuentes Garvi, José Luis. 5.057.745-E.
Calle Galera, 16, primero A, Madrid. 20.780.

EA1EJU. Martín Ballón, Roberto Antonio.
377.505-Y. Calle Torrelago, 9, noveno C, Laguna
de Duero, Valladolid. 20.780.

EA1FFA . Á l v a r e z Sánche z , En r i qu e .
9.280.082-L. Calle José Garrote Tobar, Valladolid.
20.780.

EA1IZ. Macías Trigueros, José. 12.149.028-Z.
Calle Padre Francisco Suárez, 1, primero D, Valla-
dolid. 20.780.

EB1AAQ. González Díez, César Carlos.
12.198.979-D. Calle Imperial 6, sexto B, Valladolid.
10.600.

EB1AAU. Casado Alfageme, Leocadia.
12.225.659-D. Calle Dársena, 32, Valladolid.
10.600.

EB1AIO. Torres Calleja, José Antonio.
12.229.482-Z. Calle Alicante, 8, Valladolid. 10.600.

EB1AOH. Pérez Arranz, Jesús. 12.206.237-E.
Plaza Cruz Verde, 6, octavo A, Valladolid. 10.600.

EB1ARP. Pintado Toledano, Rosa Emilia.
12.219.585-F. Plaza Cruz Verde, 6, octavo A, Valla-
dolid. 10.600.

EB1BJE . Morenc i a Ca l vo , Me rc ede s .
12.362.265-H. Calle Paraguay, 1, quinto A, Valla-
dolid. 10.600.

EB1BLI. Latorre Fernández, José Ángel.
16.218.342-F. Calle Antonio Lorenzo Hurtado, 80,
tercero A, Valladolid. 10.600.

EB1BPE. Orduña Lera, Agustín. 11.686.141-W.
Avenida Salamanca, 3-B, Valladolid. 10.600.

EB1BRB. Calvo Fernández, Julia. 11.979.663-K.
Plaza Paraguay, 1, quinto A, Valladolid. 10.600.

EB1CAY. Fernández Salvador, María Soledad.
12.229.317-X. Calle Adolfo Miaja Muela, 4, primero
D, Valladolid. 10.600.

EB1CBW. González Velázquez, Juan José.
9.273.557-A. Calle General Shelly, 19, Valladolid.
10.600.


